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INTRODUCCION:
La salud al ser establecida tanto en el campo internacional, como en el nacional, como un
derecho de Segunda Generación, hace parte de lo que conocemos como la Declaratoria
Universal de los Derechos Humanos, y cuya protección recae no solo sobre las organizaciones
internacionales, sino que su protección recae esencialmente sobre cada Estado a través de las
deferentes normas, leyes y jurisprudencia, que permitan la efectiva protección y prestación de
este derecho a la sociedad.
Pero dicha protección en la población carcelaria se ha visto de cierta forma muy limitada en
América Latina y en especial en Colombia derivada de múltiples factores deterioran de una
forma muy preocupante las condiciones de salubridad en las cárceles colombianas.
Como también se ha podido establecer con claridad que la normatividad existente tiene grandes
vacíos que impiden la efectiva protección y prestación de este derecho al interior de los
establecimientos carcelarios, como también se presenta una falta de compromiso y un nivel alto
de corrupción al interior de las entidades encargadas de velar por la seguridad y protección de
los presos.
Al querer plantear la problemática existente al interior de las cárceles, respecto a la dignidad
humana, puesta en peligro por la falta de eficiencia en la prestación de los servicios públicos,
entre los cuales encontramos el de la salud.
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PROBLEMA: ¿Cuál es la Responsabilidad del Estado en la falla del
servicio de salud en la cárcel el buen Pastor de Bogotá en los años
2013-2015?
Durante muchos años las cárceles en Colombia han tenido una
problemática que salta a la luz pública y de la cual todos sabemos que
es el del hacinamiento que hay dentro de estas instituciones,
acompañando a esta problemática encontramos los diferentes casos de
corrupción administrativa en que se han visto involucrados los
diferentes centros carcelarios del país.
Así el Estado no quiera reconocer esta problemática, a simple vista
sabemos que la prestación del derecho fundamental de la salud a cargo
del Estado para los reclusos no se hace como debería ser, de cierta
forma no se está cumpliendo con los fines de un Estado Social de
Derecho.
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HIPOTESIS:
La posible solución al problema planteado se podría lograr con la creación de una política social
enfocada al mejoramiento de las condiciones en las cuales habitan los presos y en especial las reclusas de
Colombia, ya que en el caso de las mujeres, la violación de Derechos Humanos es mucho más evidente.
Política en cual, hagan parte las diferentes instituciones educativas del país, sean o no públicas, que se
dedican a enseñar temas relacionados con el área de la salud, en la psicología, en el trabajo social, y
demás carreras que contribuyan a una permanencia más amena de las personas que están recluidas en las
cárceles de Colombia. Para que realicen sus practicas al interior de las cárceles, con unos
beneficios para obtener su titulo profesional.

OBJETIVOS CUMPLIDOS:OBJETIVOS CUMPLIDOS:

Se logró identificar los diferentes problemas generados por la falla en la prestación del servicio de salud
al interior de las cárceles del país y se pudo plantear una propuesta respetando los lineamientos
establecidos en la Constitución Nacional y en los Tratados Internacionales en Materia de Derechos
Humanos.
Se pudo revisar de qué manera se vulneran los derechos fundamentales de las reclusas al interior de la
cárcel el buen pastor de Bogotá.
Se explicó a groso modo de qué forma la salud de los reclusos se deteriora, debido a las acciones
positivas y negativas del Estado en la prestación de los servicios de salud.
Se menciona que normatividad es la que se aplica en los institutos carcelarios para la prestación de los
servicios de salud, para establecer de que forma el Estado incumple con lo allí planteado.
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ENFOQUE METODOLÓGICO

Tipo de investigación:   Descriptivo, explicativo, analítico.
Método: Cualitativo.
Técnicas: Bibliográficas y observación.
Instrumentos: Documentación.

RESULTADOS ALCANZADOS.

A través del reconocimiento, estudio y problematización de los modelos de gestión actuales
cuyo objetivo es cumplir con una normativa ya impuesta, se identificaron algunos de los
detonantes que generan la falla del servicio por parte del Estado en la prestación del servicio y
derecho a la salud y se hicieron nuevos aportes a partir de la investigación actual, los cuales se
deberían tomar en cuenta, para que esta problemática sea solucionada por parte del Estado
Colombiano y por lo tanto no se sigan presentado las evidentes violaciones a los Derechos
Humanos que se vienen presentado al interior de los establecimientos carcelarios y que cada
día va en aumento.
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Capítulo 1: El Estado Colombiano y su Obligación en la Prestación del
Derecho a la Salud en los Establecimientos Carcelarios.

En nuestro primer capítulo se abordó de una forma muy superficial
cual es la obligación que tiene el Estado Colombiano, respecto a la
seguridad y protección de los internos de las cárceles, y se identifican
unas situaciones que conllevan a que las salud en las cárceles de
Colombia se vea deteriorada con el paso de los días, sin ver una
solución efectiva que impida la violación de los Derechos Humanos,
en especial en lo que tiene que ver con el concepto de Dignidad
Humana, como también se menciona de que forma el Estado tiene la
obligación de prestar y garantizar el derecho a la salud de los reclusos
que están a sus cargo, de acuerdo a lo planteado en la Constitución
Nacional y en los tratados internacionales de Derechos Humanos.
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Capítulo 2.: La Salud y su Situación en las Cárceles de América Latina
y Colombia.

De acuerdo a lo anterior en el segundo capítulo se describe y se
aborda el tema de la situación carcelaria en algunos países de
América Latina y en especial en el caso colombiano, se hace una
observación al ámbito de protección de la salud, haciendo énfasis a
los establecimientos carcelarios, también se mencionan los diferentes
detonantes que generan el déficit de las condiciones de salud de la
población carcelaria en Colombia y por último se mira a groso modo
cual es la situación en cuanto al derecho y servicio a la salud se
presenta al interior de la cárcel el buen pastor de la ciudad de Bogotá,
y se evidencia de que forma las reclusas piden casi a “Gritos” que se
les mejoren sus condiciones de supervivencia que les permitan una
estadía no tan tortuosa.
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Capítulo 3.: Parámetros Legales y Jurídicos de Protección y Prestación
del Derecho a la Salud, en las Cárceles Colombianas.

Para complementar lo anteriormente mencionado, se hace una
mención de la normatividad y jurisprudencia que existe en Colombia
respecto a la salud en los establecimientos carcelarios y de que forma
el Estado ha incumplido lo allí planteado generando así un detrimento
no solo en la economía de la nación, sino un detrimento en las
condiciones de vida de las personas que conviven en estos lugares y
que no tienes prebendas económicas, sociales y culturales, es decir que
el Estado ha estratificado la prestación y protección de los presos. Ya
que para los presos de menor “estratificación” estos lugares se han
dejado de ser un sitio para resocialización de la personas, se han
convertido en lugares de violaciones de los Derechos Humanos, en
donde se hace imposible vivir.
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que para los presos de menor “estratificación” estos lugares se han
dejado de ser un sitio para resocialización de la personas, se han
convertido en lugares de violaciones de los Derechos Humanos, en
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Capítulo 4.: La Responsabilidad del Estado por la Falla en la prestación
del Servicio de salud en las Cárceles de Colombia.

Por último se hace referencia, a lo que se constituye de cierta forma lo
que es la Responsabilidad del Estado por fallas en la prestación del
servicio y derecho a la salud en las cárceles del país, haciendo énfasis
en los que tiene que ver con la mala atención medica al interior de las
cárceles, lo que conlleva a que las personas recluidas allí, se vean en
la obligación de acudir a la Tutela como único mecanismo eficiente
para que les sea garantizado su derecho a la salud, haciendo ver de
manera evidente que la salud en Colombia se ha vuelto un negocio en
donde los niveles de corrupción al interior de las entidades encargadas
de la administración de las cárceles y en especial las encargadas de
prestar el servicio a la salud, aumente cada día más generando un
daño y una responsabilidad administrativa por parte del Estado.
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de la administración de las cárceles y en especial las encargadas de
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daño y una responsabilidad administrativa por parte del Estado.
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CONCLUSIONES.

En el caso colombiano, se ha evidenciado durante las últimas décadas que dicho
problema de salud de la población carcelaria, se ha dado como consecuencia de
una falta de protección, planeación y estructuración al interior de cada
establecimiento carcelario, que se puede ver en la falta de una estructura adecuada
para albergar a la gran cantidad de presos que existe en el país, como también se
viola de una forma evidente y muy preocupante otros derechos fundamentales
como lo son la vida, todo por la falta de la creación de una política seria por parte
del Estado.

Es hora de que al interior de las diferentes entidades administrativas que tienen a
su cargo la protección y vigilancia de los centros carcelarios, se acabe la
corrupción, que se acaben las prebendas que tienen un sector de la población
carcelaria, que se acabe la desigualdad en el acceso a los servicios de salud, ya que
en la actualidad es muy evidente que la población carcelaria presenta un división
económica, política y social.
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Los presos que tiene influencias con los diferentes poderes se les trata con un
privilegio garantizándoles una estadía en estos lugares, y por ende negándoselas a la
mayoría de la población carcelaria, los cuales viven en unas condiciones
infrahumanas, viven en un abandono total por parte de Estado, viven en un
hacinamiento y en unas condiciones no muy diferentes a los campos concentración
nazi.

La falta de agua potable, la falta de condiciones sanitarias, la falta de medicamentos,
la falta personal que preste los primeros auxilios en salud, la mala alimentación y en
si muchos más factores, terminan por desencadenar una no efectiva protección y
prestación de los servicios médicos a la mayoría de los reclusos, trayendo como
consecuencia la flagrante violación diaria de los DERECHOS HUMANOS.

El gobierno nacional ha descuidado la vigilancia a las entidades prestadoras del
servicio de salud, por ende éstas se han apropiado de los dineros del SGSSS
aumentando su patrimonio personal en compra de bienes para los cuales no estaban
autorizados por la Constitución y la Ley realizar dichas inversiones.
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Todo este detrimento patrimonial al Estado ha hecho que se
incremente las acciones de Tutelas por la vulneración a la
prestación de los derechos de la salud de los colombianos. En
especial las personas que están recluidas en las cárceles, que ven
como su único recurso eficiente para proteger su vida y las salud la
Tutela, todo esto generado por la falta de compromiso del estado
con esta población, convirtiendo así la salud en un negocio y
plasmando una estratificación marcada en las cárceles de
Colombia.
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